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DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
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Ciudad de México, a 23 de junio de 2022. 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente 

para conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, 

de conformidad con los artículos 6” y 8” de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 4 fracción |, 1 fracción |, 64, 65 fracciones l, 11, VII! y IX, 135 párrafo segundo, 141 

y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así 

como del procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo 

establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, 
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto 

Mexicano del Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente 

este Órgano Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia, derivados 

de la atención de solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de 

los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por 

el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales; los días veinte, veintiuno y veintidós de junio de dos mil veintidós, se 

envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a 

la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la 

clasificación que a continuación se relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Declaratoria de no competencia en los archivos de las unidades administrativas, 2 la 

solicitud de información pública con número de folio: 

> 330018022013810 

  

   . Ñ 

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos ON 

las unidades administrativas, a la solicitud de información con número de folio: 

» 330018022014845 
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Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades 

administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio: 

>» 330018022013271 >» 330018022016699 > 330018022015075 
> 330018022016035 > 330018022014515 

Declaratoria de inexistencia en el archivo de la unidad administrativa, a las solicitudes 

de información pública con números de folio: 

» 330018022013310 > 330018022016717 >»  330018022015906 
» 330018022013361 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información 
pública, que a continuación se enlistan: 

> 330018022014630 >» 330018022016058 > 330018022014517 
»  330018022014924 >» 330018022014539 »  330018022014532 
+ 330018022015021 >» 330018022014927 »  330018022014'787 
>» 330018022014560 >» 330018022014696 »  330018022015902 
> 330018022014630 +»  330018022014701 »  330018022015908 
>» 33001802214623 > 330018022014769 >  330018022015916 
>» 330018022014930 >»  330018022014516 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, 
omitiéndose datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

> 330018022014502 »  330018022013224 > 330018022013631 
> 330018022014426 >  330018022013504 >  330018022013216 
» 330018022016632 

ACUERDO CTSP-0595/06/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de no 
competencia de la información, respecto de la solicitud de acceso a información públi E 
presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 131 de y 

   

   Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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ACUERDO CTSP-0596/06/2022.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información 
respecto de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de 
Comité, de conformidad con el artículo NO de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0597/06/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de 

confidencialidad de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información 

pública presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0598/06/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la 
inexistencia de la información, materia de las solicitudes de acceso a información 

pública presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 

13,141 y 145 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0599/06/2022.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para 
las solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fracción ll y 135 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el numeral 10 de los 
Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Transparencia 
del IMSS. 

ACUERDO CTSP-0600/06/2022.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de 

la información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de 

conformidad con los artículos 108, 10, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0601/06/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la 

confidencialidad de parte de la información, materia de la solicitud de acceso a 
información pública con número de folio 330018022014515 presentada en esta sesión de 
Comité, fundamento en los Artículos 13 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, se aprueba la inexistencia del resto de la información materia del foli 

referido, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Feder 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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ACUERDO CTSP-0602/06/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 

fracción 1|!!, 1 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

64, 65 fracción !!, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 

la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información 

de las obligaciones de transparencia que imponen los artículos 77 de la Ley General de 

Trasparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se aprueban 22 Contratos de Prestación de Servicios 

Profesionales y 3 Contratos de Servicios y 1 de Adquisición, del ler trimestre de 2022, 

sometidos a consideración por el FIDTEATROS, a través de la Dirección de Prestaciones 

Económicas y Sociales mediante el oficio 099001300000/C0A/CNH/0022/2022. 

En dichos documento se eliminan datos consistentes en Folio INE, RFC, CURP, domicilio, 

número de cuenta, institución de bancaria y número de cuenta clabe, considerados 

como confidenciales en términos de lo establecido en las fracciones | y I1l del artículo 113 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos 
que darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los 
formatos presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de ¡igual 
manera deberán verificar que todos los documentos que formen parte de la 
información que se carga en el SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0603/06/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 
fracción !!l, TM y 112 de la Ley General! de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
64, 65 fracción Il, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información 
de las obligaciones de transparencia que imponen los artículos 77 de la Ley General 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia 
Acceso a la Información Pública, se aprueban 186 Contratos de Prestación Ñ 
Servicios Profesionales del ler trimestre de 2022, sometidos a consideración por, 
FIDEIMSS, a través de la Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales mediante! 
oficio 0O990013B1000/032/2022. 
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En dichos documentos se eliminan datos consistentes, RFC, Domicilio, CURP, considerados 
como confidenciales, en términos de lo establecido en las fracciones | del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT 
cuente con las características de datos abiertos. 

ll. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos 
personales en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia 
de las solicitudes con números de folio: 

”  330018022016714 > 330018022015662 >» 330018022017074 

”  330018022016842 > 330018022016512 >» 330018022017099 

+  330018022017100 >» 330018022017095 > 330018022016715 

»”  330018022016560 >» 330018022016574 > 330018022017360 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente 

en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con 

números de folio: 

   

» 330018022016860 >» 330018022016487 > 330018022017495 

> 330018022016954 > 330018022016859 > 330018022017524 

” 330018022017093 > 330018022016861 > 330018022015335 

” 330018022017339 > 330018022016895 > 330018022017179 

”  330018022014912 > 330018022016211 >» 330018022016488 

”  330018022016692 >» 330018022016759 > 330018022017102, 

”  330018022016209 > 330018022016879 > 3300180220170'75 NA 
”  330018022015037 > 330018022017076 > 33001802201597Y 

330018022015644 >» 330018022017086 >» 33001802201667 

> 330018022017264 >» 330018022017127 >» 33001802201682 

»” 330018022013727 > 330018022017152 >» 3300180220169"7 
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>» 330018022016216 >»  330018022017255 »  330018022017077 

>»  330018022017253 >» 330018022016607 >» 330018022017245 

>» 330018022016132 > 330018022017324 > 330018022017333 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO con números de folio: 

> 330018022016570 > 330018022016668 >»  330018022017032 

>  330018022014409 >» 330018022016983 >  330018022015667 

>» 330018022016045 >» 330018022017033 >  330018022015930 

>» 330018022017064 > 330018022017259 > 330018022016681 

>» 330018022017129 >» 330018022012582 >»  330018022016989 

>» 330018022017035 > 330018022013759 > 330018022017110 
> 330018022016502 >» 330018022016054 >» 330018022017157 

> 330018022016938 > 330018022016629 + 330018022017262 

>» 330018022016921 >» 330018022016771 > 330018022017487 
» 330018022016'768 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO que a continuación se enlistan: 

> 330018022014714 > 330018022014797 »  330018022014716 
>  330018022014656 >»  330018022014800 >  330018022015158 

ACUERDO CTSP-0604/06/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los 
archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes 
presentadas en esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
55, fracción IV; 83 y 84, fracción IV y VIIl de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0605/06/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de 
inexistencia de la información respecto de las solicitudes para el ejercicio € 
derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad c48 
establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción lll de la Ley Gener 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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ACUERDO CTSP-0606/06/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la 
inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción I!l de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0607/06/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de 
los folios sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del 
artículo 51 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y 
Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia 
del |MSS. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 

fracción 1, 64, 65 fracciones 1, Il, VII! y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LETAIP; 83 y 

84, fracción lll de la LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de 

votos los integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa 

y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control y el Ingeniero Edgar Alejandro 

Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de Administración de 

Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de Archivos.     MIEM ROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

  

de 

Mtra. Sandra Flores Pérez Ing. Edgar Alejandro. R Ramírez 

Rodríguez * 

  

Acta de la Cuadragésima Octava Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 23 de junio < de 2022. 
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